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RADICADO: 2020- 00030-00 
VERBAL- RESOLUCIÓN DE CONTRATO 
JV 

Al Despacho de la señora Juez un cuaderno principal con 32 folios, informando que la presente 
demanda no fue subsanada por la parte demandante. Sírvase proveer. Bucaramanga 13 de marzo 
de 2020 

CLARA INES MEJIA 
Secretaria 

ARBOSA 

  

Bucaramanga, Trece (13) de Marzo de Dos Mil Enero (2020) 

Teniendo en cuenta que la presente demanda de VERBAL- RESOLUCIÓN DE CONTRATO 
promovida por ALBA JANETH DELGADO PEÑA, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 63.500.594, quien actúa por intermedio de apoderado judicial, 
contra MARTHA LUCIA DELGADO PEÑA Y LAURA JANETH DELGADO ZABALA, 
no dio cumplimiento a lo requerido por auto de fecha 21 de enero de 2020, el Juzgado al tenor de lo 
previsto por el inciso 4° del artículo 90 del C.G.P., la RECHAZA y ordena la devolución de los 
anexos al interesado, sin necesidad de desglose. 

Oficiar a la oficina de reparto para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

HELGÁ JOHA NA RÍOS DURAN 
JUEZ 

JUZGADO ONCE MUNICIPAL DE BUCARAMANGA. 

El Auto anterior, se notifica a las partes en anotación hecha en 
el cuadro de ESTADOS Noti_%FIJADO en lugar visible de la 

Secretaria del Juzgady,  hoy a I s 8:00,A.M. Bucaramanga, 

20 
1  

CLARA INES MEJ BARBOSA 
SECRET RIA 
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